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SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTALY RECURSOS NATURALES 

Una vez· analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Modernización de la 
Carretera México-Cuautla, tramo Amecameca-Límite de Estados MéxlMor, 
subtramo: Km 30+000 al Km 51+700, en el Estado de México", que en lo sucesivo 
se denominará el proyecto, presentado por la Dirección General de Carreteras de 
la scr, en lo sucesivo el promovente, con pretendida ubicación en los Municipios de 
Amecameca, Ozumba y Tepetlixpa, en el Estado de México y Atlatlahucan, en el 
Estado de Morelos. 

R E S U L r A N D O: 

1.	 Que el 05 de agosto de 2010, la promovente ingresó ante la ventanilla del 
Centro Integral de Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), unidad administrativa a la cual se encuentra adscrita 
esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), la MIA-R del 
proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de 
impacto ambiental, misma que quedó registrada con la clave 15EM201 OV0028. 

11.	 Que el 12 de agosto de 2010, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el Artículo 37 del Reglamento de la Ley General 
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